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Se suscribe a este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la imprenta de Garrido á O reales al llpvad(> a casa de los Sres. Suscn tores, y il para fuera franco de porte. La Redacción se haila establecida en la cal kde U Obra nú n 7 donde se ^^^^^ 
anuncios particulares, y los oíiciules al Sr. Gobernador. uonue se uui^uan

PARTE OFICIAL.

misiciA BEL cossEJo DE smos.

s. M. Îa Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real famUia 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

(Gacela del 8 de Noviembre},

HINISTERI!) DEJL£ fiOBERNidOS.

REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Francisco 
Perez y Gutiérrez el cargo de Diputado 
á Córtes por el distrito de Caspe, pro
vincia de Zaragoza,

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con 
arreglo áia ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional de IG de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y dos. = Está 
rubricado de la (leal mano.«El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera.

Hobiendo renunciado D. José Falguera, 
y Ciudad el cargo de Diputado á Córtes 
por el distrito de Cuenca, provincia del 
mismo nombre.

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con 
arregloá la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
de rail ochocientos sesenta y dos,=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera.

Administración local.—Negociado 1.®
Atendidas las alteraciones que ha 

introducido el Real decreto de 31 de 
Octubre último en el ejercicio de los 
presupuestos provinciales y municipales, 
y siendo necesario que las propuestas da 
arbitrios se ajusten exactamente á lo es
tablecido ene! mismo, la Reina(q. D. g.) j 
ha tenido á bien dictar las disposiciones > 
siguientes; j

1 .® Las autorizaciones de arbitrios 
y recargos, concedidos para cubrir el 
déficit de dichos presupuestos, corres
pondientes al año actual, continuarán 
rigiendo hasta el 30 de Junio de'1863, 
y por consiguiente los mismos tipos 
aprobados servirán para atender á los 
descubiertos que resulten en el período 
del primer semestre del indicado año.

2 .® Quedan sin efecto las propuestas 
de arbitrios y recargo.s, hechos última
mente para cubrir el déficit de los pre
supuestos de 1863, y nula Ia aprobación 
de las que la hubieren recibido, bien por 
parle de este Ministerio, bien por la 
de los Gobernadores de provincia.

3,* Estos adoptarán las medidas ne
cesarias á fin de que los expedientes de 
propuestas para el ejercicio del año eco
nómico que ha deempezar en 1.” de Julio 
de 1863 , se hallen completamente ter
minados antes del 15 de Mayo, con 
objeto de que para este dia tengan co
nocimiento las Administraciones de Ha
cienda del importe de los recargos, y 
puedan ¡nduirle en los repartimientos 
de las contribuciones; debiendo proce
derse de igual modo en los añossucesivos.

Y 4.® Para llevar á efecto lo preve
nido en la disposición anterior', los Go
bernadores remitirán á este Ministerio, 
antes del 1.° de Abril de cada año, los 
expedientes de propuestas de ,recargos 
extraordinarios , cuya aprobación cor
responda al Gobierno.

De Real órden lo digo á V. S* para 
los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. ranchos años. Madrid 6 de No
viembre do 1862.=Posada Herrera.=: 
Sr. Gobernador de' la provincia de Va
lladolid.

(Gaceta del 12 de Noviembre.]

MIKISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

La Reina (q. D. g ), por Real decreto 
de 7 de Setiembre último ha tenido á 
bien nombrar al Exorno, é limo. Señor 
Dr. D Luis de la Lastra y Cuesta, 
Arzobispo de Valladolid, para la Iglesia 
y .Arzobispado de Sevilla, vacante por 
fallecimiento del muy reverendo Carde
nal D. Manuel Joaquín Tarancón y 

Moron. Y habiendo aceptado el nom
bramiento , se están practicando las di
ligencias necesarias para hacer su pre
sentación á la Santa Sede.

(Gaceta del 11 de Noviembre.}

BLNISTBRIO DOA CUEfiRA.

Entre los doraativos especiales hechos 
en Ultramar con motivo de la guerra de 
Africa, figura el de 751 ps. 76 centavos, 
producto de una función de teatro dada 
en Puerto Rico, cuya suma deben per
cibir la viuda y huérfanos dél primer 
Oficial subalterno del Ejército ó Armada 
muerto en la campaña, que hubiese de
jado á aquellos sin los necesarios recursos 
para vivir. Y con objeto de completar la 
instrucción del expediente que se sigue 
en este Ministerio para la justa adjudi
cación del expresado donativo, se inserta 
este anuncio en la Gaceta y en los Bo
letines oficiales de las provincias por tres 
dias consecutivos, á fin de que, las per
sonas que se consideren con derecho al 
percibo de dicha cantidad, puedan pro
mover las correspondientes solicitudes; 
en el concepto de que estas se han de 
presentar dentro del término de tres 
meses; que las recurrentes han de justi
ficar ser viudas de Subalterno; haberles 
quedado hijos, y no contar con suficien
tes recursos para vivir; siendo excluidas 
aquella.s viudas de Subalternos a cuyos 
maridos se hubiese declarado el empleo 
de Capitan después de muertos, y las de 
todos los demás que hayan disfrutado este 
mismo empleo ú otros superiores.

Gobierno de la provincia 
de í^aUadoUd,

Repartímiento de Sementera.

En circular de 25 de Ju
lio de este año, publicada en 
el Boletín ofi-eial de esta pro- 
vlíicia de 2^ del misino^ en
cargué á los Ayuntatmeníos

que ícnian á su cargo la ad
ministración de Pósitos el 
exacto cumplimiento de cuan
to la Dirección de Adminis
tración local previno en 25 
de «Bunio anterior en circu
lar que se insertaba en aque
lla, no solo respecto de loí^ 
reintegros 5 sino también en 
cuanto se refería al reparti
miento de sementera, el mas 
importante de los que deben 
realizarse durante el año para 
protejer á los labradores ne
cesitados. Hoy, que ha llega
do la (‘poca de ejecutar este, 
no puedo menos de encargar 
á los A yunta mientos la exacta 
observancia de lo que enton
ces les ordené, y sobre todo, 
que destinen á dicho repar
timiento el mayor número 
posible de los granos y dinero 
que tengan en Panera y Ar
cas, instruyendo para ello el 
oportuno expediente, que con- 
tendril las diligencias si
guientes:

1 .® Certificación del acuer
do en que se disponga el 
repartimiento y cantidades en 
grano y metálico que habrán 
de distribuirse.

2 .® Copia del edicto que 
se fije al público anunciando 
el repartimiento.

3 .® Las solicitudes orÍRÍ- 
nales que presenten los que 
pidan granos ó metálico. ,

4 .® Lista de estas expre
siva de los sugetos, cantidades 
que pidan, las que adeuden, 
y las que se les repartan.

5. ° Acuerdo del Ayunta., 
miento aprobando el reparto^
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748 
y que se exponga este al pú* 
hlko para oir de agravios en 
un término corto.

G.® Copia del edicto que 
al efecto anterior se fije.

7 .^ Las reclamaciones que 
se promuevan, ó certificación 
negativa, sino se presenta 
ninguna.

8 .® Y por último, relación 
de los que hayan sacado el 
grano ó dinero, expresiva de 
las fechas en que se verifique 
y las garantías con que lo 
hacen.

La ejecución del reparti
miento se efectuará precisa
mente dentro dei mes actual, 
de suerte que para el i.® de 
Diciembre próximo precisa
mente puedan los Alcaldes 
remitir á este Gobierno una 
nota expresiva de las fanegas 
de grano y dinero repartidos, 
ciase de qucllas, número de 
personas que las han recibido, 
y por último, qué existencias 
quedan, tanto en Panera cot 
mo en Arcas.

Valladolid 9 de Noviembre 
de 1862.= LI Gobernador, 
Castor íbañez de Aldecoa?

Nú.vi. 906.

Gobierno de la proi^incia de 
J^aUadoUd.

Sección de BísíadísÍHca.

Los pueblos que se citan 
en la relación núm. 1.® in* 
sería a continuación, procer 
derán á nombrar sus comi
sionados para que se presen^ 
ten el dia 20 del autual en 
la Sección de Estadística sita 
en el local de este Gobierno 
de provincia, á recojer los 
azulejos de numeración de ca
sas y rotulación de calles, 
jqiie para los mismos remite 
el contratista, y .satisfacer su 
importe.

Los comprendidos en la re^ 
lacio» núm. 2.®, pueden pre
sentarse igualmente á recojer 
los azulejos que llevaron de 
menos por averías, y constan 
al respaldo de sus recibos.

Los que han sido citados 
ya en Boletines anteriores y 
aparecen en la relación nú
mero 5.% lo verificarán á la 
mayor brevedad^ pues de lo

contrario sé procederá á man
dar eomísionados que perma
nezcan en ellos hasta que se 
cumpla este servicio.

Valladolid 14 de Novíem- 
hre de 1862.=Cáslor Íba- 
ñez de A ídecoa.

Relación que se cita.—Núm. 1.®

PUEBLOS.

La Zarza......................
Fuente Olmedo. . . . 
Viana de Cega.............  
Ramiro.........................  
Ataquines.. . . . • . 
Pedrajas de S. Esteban 
Llano de Olmedo. . . 
Hornillos......................  
Salvador.......................  
Villalba de Adaja.. . . 
Ventosa.......................  
Pozuelo de la Orden. . 
Morales de Campos. . 
Santa Eufemia.. . . . 
Valdenebro. , . . , ■ 

3
4
3

Palacios de Campos 
Villamuriel de Cffinp 
Villaesper. . . . , 
Villabrágima. . . 
Olmedo. .... . 
Mojados. .... . 
Aguasal 
Herrín de Campos.

Seras. Rs. cénts.

di
16

4
6
7
5
6
7
5
7
5
5
3

14
37

3
3
8

333
466
434
367

1348 
2179

433
486
766

1196
611
804
968
611
861
669
699
436

1687
5447

4-96
398
993

10 
70'
13
46 
93
90 
70 
70
30 
60
33

5 
40 
33 
90 
80 
63 
80 
65

» 
50 
40 
30

os.

Relación número 2.®

San Martin de Valvenú 
Cabezón.
Puente Duero.
Mucientes.
Castrillo de Duero.
Corrales de Duero.
Viloria.
Rábano.
Piñel de Arriba.
Bahabón.
8an Llorente.

Relación número 3.®

Villanueva de Duero.
Villavaquerin.
Valdearcos.
Manzanillo.
Curiel.
Vega de Valdetronco ^por lápidas).
Corcos.
Torrelobalon.
Villardefrades.
San Pelayo.
Marzales.
Villalár. ’
Pedrosa del Rey.
San Roman de la Hornija.
San Miguel del Arroyo.
La Parrilla.
Alcazarén.
Palazuelo de Vedija, 
Valverde.

Núm. 903,

Secreíaría de gobierno 
de la Audiencia de f^aUadolid.

se
Por el Tribunal supremo de Justicia 
ha dirigido á esta xiudiencia una car-

la-órden previniendo que desde luego 
; se le dé cuenta con certificación espre-

8Íva de cada una de las causas hoy pea» ' 
dientes en este territorio sobre cualquie
ra caso ocurrido de vuelco ó siniesdro 
de diligencias ó carruajes, que haya po
dido constituir delito, y que, después 
que recaiga sentencia ejocutoria, se re
mita también copia literal certificada 
de la misma ó auto de sobreseimiento; 
haciendo lo mismo en lo sucesivo con 
ladas las causas de esta clase.

Y dada cuenta en Sala de Gobierno, 
ha acordado que, para que tenga efecto 
su cumplimiento, se dirija la presente 
circular á los Jueces de primera ins
tancia del territorio de este Tribunal 
superior, á fin de que inmediatamente 
remitan testimonio espresivo de cada 
una de las causas que en el dia haya 
pendientes en su respectivo Juzgado de 
la naturaleza expresada, ó negativo en 
su caso; cuidando en lo sucesivo de dar 
á este Sr. Regente parte circunstancia
do por medio de testimonio de lodo 
vuelco, despeño ó siniestro de otro gé
nero de los de trasporte en que hayan 
ocurrido desgracias, ó resulte haber 
corrido graves riesgos los pasajeros y 
que no se omita la instrucción de dili
gencias con oportunidad.

Dios guarde á V. muchos años Va
lladolid 12 de Noviembre de 1862.= 
Vicente Lusarreta,=Sr. Juez de pri
mera instancia de.........

ANUNCIOS OFICIALES.

NúM.902.

Dirección general de Instrucción públicg.
Negociado 1.«

Se halla vacante en la Universidad li
teraria de Valladolid la cátedra de Pa
tología médica correspondiente á la fa
cultad de Medicina, la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo al ar
tículo 226 de la ley de instrucción pú
blica.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu- 
mentadas en el térnuno de un mes, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela.

Madrid 1.“ de Noviembre de 1862. 
—El Director general, Pedro Sabau.

Núm. 899.

Ayantdmiento Constitucional de 
Simancas.

En los dias 23 y 30 del corriente 
mes de pnce á doce de sus mañanas, 
tendrá lugar en la Sala Consistorial de 
este Ayuntamiento la de las especies de 
consumo por todo el año de 
30 de Junio de 1864.

Los tipos y condiciones 
manifiesto en la Secretaría 

1863 hasta

estarán de 
municipal.

Simancas 4 de Noviembre d^ 1862 
Felipe Amado.

. NúM- 881.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Pablo de la Moraleja, 

Para que la Junta pericial de este 
pueblo y su agregado pueda girar con

acierto en las operaciones del amillara- 
miento y demás que previene la Real 
órden de la Dirección general de Con
tribuciones de 24 de Setiembre último, 
para la derrama del cupo de la contri
bución territorial y sus recargos en el 
año próximo de 1863, se hace precisa 
que en el férmino de 16 dias los dueírtíS 
y colonos de .fincas rústicas, urbanas y 
ganadería existentes en este término, 
presenten en la Secretaría'de Ayunta
miento relaciones que suministren cuan
tos datos se requieren , conforme á los 
modelos publicados en el Boletin oflcial 
números 90 y 91 de 1860, bajo aper
cibimiento de exigirles en otro caso toda 
responsabilidad.

San Pablo de la Moraleja 6 de No
viembre de 1862. — El Alcalde, Andrés 
Callejo.=Jcsé Alonso, Secretario.

■«ÉCh’

NúM. 900.

Ayuntamiento ConsiUucional de 
Villacarralón.

Autorizado este Ayuntamiento que 
presido para verificar el arriendo de los 
derechos que devenguen en este pueblo 
los artículos de consumos en el año pró
ximo de 1863, con la facultad eselusiva en 
la venta al por menor, ha señalado para 
su remate los dias 23 y 30 del corriente, 
bajo el tipo y condiciones que aparecen 
en el expediente de su razón que se ha
lla de manifiesto al público en la Secre
taría municipal de esta corporación.

Villacarralón 10 de Noviembre de 
1862.=Gregório Flores.^Pedro Zoilo 
Vega, Secretario.

Número 85 del Registro.

En la ciudad de Valladolid á 2o de 
Octubre de 1862, en los autos que sigue 
Diego Pordomingo, vecino de Roelos, 
su Procurador D. 
Pino, con Sebastian 
ma vecindad, y por 
Irados de! Tribunal,

Manuel Fernandez 
Piorno, de la mis- 
so rebeldía los es- 
sobre que se eleve 

á instrumento público U cédula testa
mentaria otorgada por lldefbnso Pardo; 
cuyos autos penden en la Sala primera 
de esta Real Audiencia eu virtud de 
apelación interpuesta por el Diego del 
proveído por el Juez de primera ins
tancia de Bermillo de Sayago en 3 de 
Marzo último.

Vistos, siendo Ministro Ponente el 
Sr. D. Manuel Lope Gallego:

Resultando que Sebastian Piorno acu
dió al Juzgado de primera instancia de 
Bermillo de Sayago en solicitud de que 
Diego Pordomingo ó D. Pablo Martin 
entregasen la cédula testamentaria que 
se decía otorgada por su madre Ilde
fonsa Pardo, pocos dias antes de morir, 
para exponer lo que creyese procedente 
á su derecho; y que requeridos al efec« 
to, manifestaron no existir en su poder 
la expresada cédula:

Resultando que por el propio Sebas
tian se acudió nuevamente al mismo

1 Juzgado manifestando que era muy po- 
¡ sible que las personas agraciadas en ella 

■ intentasen reduciría á instrumento pú-
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bUco por medio de una sorpresa al Tri
bun:)!, piira cuyo caso pidió que çe !e 
«utregase como antes tenia solicitado:

Resultando que posteriormente y 
despues de celebrado juicio de concilia
ción entre el Domingo y Sebastian 
acerca de que aquel conviniese en que 
se declarase que su mujer Ildefonsa i 
Pardo había muerto abintestato por no 
haberse observado en la cédula privada 
que otorgó las disposiciones legales para 
su validación, se presentó por el pri
mero un testamento estendido en papel 
del sello cuarto, y que parece hecho 
en Roelos por Ildefonsa Pardo en 31 de 
Octubre de 1861 ante cinco testigos y 
sin Escribano, pretendiendo se elevase 
á escritura pública, prévia la oportuna 
información testifical que le fué esti
mada en providencia de 1.“ de Marzo 
último:

Considerando que si á la solicitud 
promovida en los autos de jurisdicción 
voluntaria, se hiciese oposición por al
guno que tenga personalidad para for
mularia, como sucede en el presente 
caso con Sebastian Piorno respecto á las 
pretensiones del Diego Pordomingo se 
hará contencioso el expediente y suje
tará á los trámites establecidos para el 
juicio que corresponda, según lo dis
puesto en la regla sétima del art. 1.208 
de la ley de Enjuiciamiento civil:

■ Vista dicha regla y los artículos 1.183 
y 1.190 de la propia ley;

Fallamos, que debemos confirmar y 
coíifirmamos el referido auto apelado, 
por el cual se ha por presentado el es
crito de Sebastiao, Piorno con la certi
ficación del acta de conciliación, man
dando se unan á las diligencias promo
vidas por esta parte, y las mismas á las 
promovidas por el Procurador de Diego 
Pordomingo para elevar á instrumento 
público la cédula testamentaria de Il
defonsa Pardo; y quedando por ahora 
en suspenso el auto dictado con fecha 
primero del propio mes en ellas, de las 
cuales se presta audiencia por término 
de tercero dia al Procurador del Pior
no, mandando poner de manifiesto las 
mismas en la Escribanía por dicho tér
mino para que se instruya. Y ordena
mos que además de notificarse esta Real 
sentencia en los E'^trodos del Tribunal 
y de hacerse notoria por medio de 
edictos que se fijarán en las puertas de 
esta Reol Audiencia, se publique en el 
Boletin oficial de esta provincia.

Así por esta nuestra Real sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
= Raraon García de Lomana.=Manuel 
Lope Gallego. = Prudencio Saeoz Avalos.

Publicación. Leída y publicada fue 
la Real sentencia anterior, señalada con 
el número 85, por el Sr. Ministro Po
nente que en ella se espresa, estando 
celebrando sesión pública la Sala pri
mera de esta Real Audiencia hoy dia de 
la fecha, de que yo el Escribano de Cá
mara certifico.

Valladolid 27 de Octubre de 1862,= 
Vicente Herrero.

Es copia conforme con su original de 
que certifico. Y pa^a que tenga efecto 
su inserción en el Soleün oficial de esta 
provincia, expido y firmo lo presente 
en Valladolid, á H de Noviembre de 
lS62. = Vicente Herrero.

Número 86 del Registro.

En la ciudad de Valladolid á 27 de 
Octubre de 1862, en los autos que sigue 
Pedro García, vecino de Benavente, como 
marido de Manuela Burón, su Procura* 
dor D. Patricio Lopez, con lós Presbí
teros D. Camilo Labrador y D. Toribio 
Burón, Curas Párrocos respectivamente 
de Santa María de Olmedo y S. Nicolás 
de Benavente; y Antolina Serrano, como 
Czuradora de Remigio y Gregorio Burón, 
el suyo D. .losé Ureña; y Narciso Guerra 
como marido de Antonia Burón, y por 
su rebeldía los Estrados del Tribunal, 
sobre adición de una casa y una panera al 
inventario de bienes formado por falle
cimiento de D. Santiago Burón; cuyos 
autos penden en la Sala primera de esta 
Real Audiencia en virtud de apelación 
interpuesta por el Pedro García de (a 
Sentencia en ellos dada por el Juez de 
primera instancia de Benavente en 15 de 
Febrero último.

Vistos: siendo Ministro Ponente el 
Sr. D. Isidro Gutiérrez. Aceptando los 
fundamentos de dicha Sentencia apelada, 
por la cual se declara no haber mediado 
en la venta de la precitada casa lesión 
que la haga nula ni rescindible, y se 
absuelve á los demandados, parte del 
Procurador Lumeras, de la demanda 
propuesta por el de igual clase Martínez 
Badallo á nombre de Pedro García como 
marido de Manuela Burón, reservando 
á las parles el derecho de que se crean 
asistidos para reclamar la adición de la 
panera por dependencia del juicio de 
Testamentaría por defunción de Juana 
Burón, de que podrán hacer uso si les 
conviniese, en el modo y forma que crean 
procedente, sin hacer especial condena
ción de costas:

Fallamos : Que debemos confirmar 
y confirmamos dicha Sentencia con las 
costas de esta segunda instancia.

Así por esta nuestra Real Sentencia, 
que además de hecerse notoria por medio 
de edictos que se fijarán en las puertas 
de este Tribunal, se publicará por medio 
de edictos que se insertarán en el Bolcíin 
oficial de esta provincia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Lorenzo 
Cobo de la Torre. = Ramon García de 
Lomana,= Manuel Lope Gallego.— 
Prudencio Saenz Aba los. —isidro Gu
tiérrez. '

Publicación. Leída y publicada fué 
la Rea! Sentencia anterior, señalada con 
el núm. 86, por el Sr, Ministro Ponente 
que en ella se expresa, estando celebran 
dos esion pública la Sala primera de esta 
Real Audiencia hoy dia de la fecha , de 
que yo el escribano de Cámara certifico.

Valladolid 28 de Octubre de 1862, 
=Vícente Herrero.

Es copia conforme con su original, de 
que certifico.

Y para que tenga efecto su inserción en 
el Boletin oficialáe. esta provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid á 11 de 
Noviembre de 1862.=Yicente Herrero.

--------------q^--- -------- ---

CUERPO DE nCiNlEROS DE MONTES-

DíSTKÍTO DE VALLADGL5D.

El día 23 de! actua!, de once á una 
del mismo, tendrá lugar en las Casas 

Consistoriales del Ayuntamiento de la 
villa de Portillo, y b.ajo la presidencia 
de su Alcalde constitucional, la licita
ción en pública subasta para el acopio 
de 309 fanegas colmadas de piñón en 
prieto al precio de 38 rs. una, 100 fa
negas de bellota de roble á 24 rs. cada 
una. 200 hitos de piedra á 38 rs uno, 
y la ejecución de la siembra de las 300 
fanegas de piñón en los montes del re
ferido Portillo.

El expediente y pliegos de condicio
nes á que hun de sujetarse los licitado
res estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento respectivo hasta 
el dia enunciado.

Valladolid ÍOde Noviembre de 1862. 
— Manuel del Pozo.

ÁdminisÉracion principal 
de propiedades y derechos del Estado 

de la provincia de Ealladolid.

En el dia y bajo los tipos y con
diciones que se espresarán, tendrá 
lugar la subasta para ni arrenda
miento de las fincas siguientes:

En termino de fidedina del Campo.

Tierras de su Colegiata, que las 
lleva Guillermo Alonso. Su tipo 
1.000 rs, anuales.

1 Otras en Santa María del Casti
llo, que las lleva Tomás Velasco. Su 
tipo 1.120 rs. id.

Otras de idem, que las lleva Ul
piano Moya. Su tipo de 504 rs. id.

Otras de idem, que las lleva Eu
genio Lopez. Su tipo 470 rs. id.

Otras de Santiago, que las lleva 
Francisco Rodriguez. Su tipo 1.333 
reales id.

Otras de Santo Tomás, que las 
lleva Santiago Fernandez. Su tipo 
1.800 rs. id.

Otras de Idem, que las lleva Pe
dro Gutiérrez. Su tipo 660 rs. id.

Otras de idem, que las lleva Pe
dro Lajo Su tipo 2.000 rs. id.

Otras de Nuestra Señora de Par- 
races, que las lleva Santiago Giralda. 
Su tipo 1.000 rs. id.

Otras de las monjas Isabeles, que 
’ las lleva Carmelo Velasco. Su tipo 

36 rs. id.
Otras de la Abadía, que las lleva 

Lorenzo Hernández. Su tipo 843 
reales id,

En Gallinas.

Tierras de la cofradía de Animas, 
que las lleva Antonio García. Su 
tipo 153 rs. anuales.

Otras de San Facundo, que las 
! lleva Pedro Lorenzo. Su tipo 150 

reales id.
j Otras de San Miguel, que las 

lleva Antonio García, Su tipo 225 
, X’Cttles id.

Otras de las monjas de Santa Clara 
que las lleva Faustino Gutierrez. Su 
tipo 602 rs id.

Otras de la Colegiata, que las‘ 
lleva Leonardo Alonso. Su tipo 90 
reales id.

En Romaguitardo.

Tierras de su Iglesia, que las lleva 
Paula Poncela. Su tipo 72 reales 
anuales.

Otra en idem, de Santa María de. 
Castillo, que la lleva la misma Pon
cela. Su tipo 27 rs. id.

En Robad illa.

Tierras de la Iglesia de Velascàl-» 
varo, que las lleva Victoriano Mar-* 
tin. Su tipo 130 rs. anuales.

En BrahoJos.

Tierras de las monjas Trinitaria^ 
que las lleva Florentino Villanueva,^ 
Su tipo 480 rs. anuales.

En Eelascálvaro.

Tierras de las Trinitarias, que las 
lleva la viuda de Pedro Saez. Su 
tipo 438 rs. anuales.

En Eillaverde.

Tierras de la Colegiata, que las 
lleva Faustino Lopez. Su tipo 1.224 
reales anuales.

Otras de los canónigos de Medí-! 
na, que las lleva .Juan Alonso. Su 
tipo 600 rs. id.

Otras de la Iglesia, que las llev<^, 
Saturnino Garcia. Su tipo 270 rea-: 
les id.

En Cervillego de la Cruz.

Tierras de la Iglesia de Fuente 
el Sol, que las lleva Perfecto Gar
rido. Su tipo 150 rs. id.

Otras de la capellanía de Rincón, 
que las lleva Máximo Perez. Su tipo 
90 rs. id.

En termifio del Carpio.

Tierras de la cofradía de Animas,, 
que las lleva Tomás Rodríguez. Su 
tipo 1.050 rs. id.

Otras de la capellanía de Fon ti- 
veros, que las lleva .losé Zorita. Su 
tipo 640 rs, id.

Otras de la cofradía de Santiago 
de Valladolid, que las lleva Claudio 
Marcos. Su tipo 940 rs. id.

Otras de los Dominicos de Me
dina, que las lleva Máximo García. 
Su tipo 485 rs. id.

Otras de la cofradía del Santísimo, 
que las lleva Tomás Piodriguez. S^ 
tipo 504 -rs. id.

MCD 2022-L5



ToO
.En CampiUo. I

Tierras de su iglesia, que las lleva ! 

Jorje Velasco. Su tipo 3.200 reales 
anuales.

Oirás de idem, que las lleva la 
TÍuda de Felipe Velasco. Su tipo 
3.700 rs. id.

Otras de la Iglesia de Villaverde, 
que las lleva Bernardino Hernández. 
Su tipo 144 rs. id.

Oirás de la Iglesia de Villanueva 
de las Torres, que las llevan Antero 
Campos, Isaac Zamorano y Nicolás i 
González. Su tipo 1.296 rs. id.

Otras de San Facundo de Me
dina, que las lleva Manuel Rua. Su 
tipo 2.957 rs. id.

Otras de idem, que las lleva Ja
cinto Velasco. Su tipo 775 rs. id.

En ¿ermino de Dueñas.

Otras de la cofradía de Medina, 
que las lleva Domingo Alonso. Su 
tipo 90 rs. anuales.

Otras de la Iglesia, que las lleva ¡ 
Nicolás Pocero. Su tipo 288 reales 
anuales.

En ¿ermino de LomovieJo.

Tierras de la cofradía de Animas, 
que las lleva Aquilino Cermeño. Su 
tipo 201 rs. anuales.

En ¿ermino de Gomeznarro.

Tierras de la Colegiata de Medina, i 
que las lleva Victoriano García. Su ; 
tipo 117 rs. anuales. |

Otras de Santiago de idem, que ' 
las lleva Antonio Perez. Su tipo 167 j 
reales id. j

Otras de las monjas Recoletas de 1 
Medina, que las lleva Angel Do
mínguez. Su tipo 126 rs. id.

En ¿ermino de Moraleja de las 
Panaderas.

Tierras de su Iglesia, que las lle
va Gerónimo Zurdo. Su tipo 196 j 
reales anuales.

En San Eicen¿e del Palacio.

Tierras de su Iglesia, que las lle
va Juan Gay. Su tipo 800 reales 
anuales.

Otras en idem, de su Curato, que 
las lleva Miguel García. Su tipo 2640 
reales id.

Otras en idem, del Cabildo de 
Avila, que las lleva Calislo Vicente. 
Su tipo 1.700 rs. id.

Otras en idem, del Cabildo de 
Valladolid, que las lleva Eugenio 
Daza. Su tipo 1.300 rs. id.

Otras en ídem, de San Facundo 
de Medina, que las lleva Pedro Gou- 1 
.aalez. Su tipo 1.500 rs. id. ?

Otras en idem, de la Colegiata de 
idem, que las lleva Callsto Vicente. 
Su tipo 905 rs. id.

En ¿ermino de Euen¿e el Sol.

Tierras de las monjas Bernardas 
de Arévalo, que las lleva Calista Gar
rido. Su tipo 64 rs. anuales.

En ¿ermino de Serrada.

Viña de su cofradía de Animas, 
que la lleva Pablo Alonso. Su tipo 
401 rs. anuales.

En ¿ermino de Foncas¿in.

Tierras de las monjas Claras de 
Medina, que las lleva Justo Gonzá
lez. Su tipo 378 rs. anuales.

Otras en idem, de las monjas Car
melitas, que las lleva eí mismo Gon
zález, Su tipo 50 rs. id.

En ¿ormino de Euen¿elapiedra.

Tierras de su iglesia, que las lleva 
Mariano Martin. Su tipo 377 rea
les anuales.

Otras en idem, de San Miguel de 
Medina, que las lleva Gil Rodríguez. 
Su tipo 224 rs. anuales.

Pliego de condiciones á gue han de 
some¿erse los lici¿adores.

1 .® La subasta tendrá logaren es
ta capital el dia 23 del próximo No- 
Aiembre á las docedesu mañana, ante 
el Sr. Gobernador de la provincia 
con mi asistencia y la del Escribano 
de Hacienda pública, y simultánea
mente en los pueblos donde radican, 
ante los Sres. Alcalde, Procurador 
Síndico, Administrador del partido y 
Escribano ó Secretario, quedando 
pendiente el remate de la aprobación 
de la superioridad.

2 .® No se admitirá postura al
guna que no cubra el tipo señalado 
ni que tenga condiciones que alteren 
las de este pliego ó no exprese can
tidad determinada.

3 ® El arriendo será por cuatro 
anos á contar desde el dia 15 de 
?igosío próximo venidero, en las 
tierras, y desde l.“ de Noviembre 
dei mismo año de 1863 en las vi
ñas, basta igual dia de 1867, sin 
previo deshaucio, entendiéndose que 
el rematante entrará á laborear y 
demas con arreglo á costumbre, des
de el dia en que el Alcaide le haga 
saber la aprobación del remate y le 
posesione de- la finca.

4 .® El pago de la renta ha de 
hacerse en oro ó plata precisamente 
y por trimestres anticipados en las 
fincas cuyo tipo para la subasta es
coda de 500 rs., y á su vencimiento 
cuando no exceda de dicha suma,

5 .® No se permitirá á los arren
datarios solicitar perdón ó rebaja, ni 
pagaría en otra especie que la estipu- 
Eda; pues que el contrato se haced 
suerte y v ntura.

0 ® ’.1 rematante se obliga á en- 
teegar ’as fincas en el estado que las

reciba, ó á satisfacer en otro caso los 
perjuicios y deterioros que en ellas se 
noten al fenecer el contrato ó ar
riendo, á disfrutarías á estilo del país, 
sin dejar de cultivar ninguna de ellas, ' 
y á no roturar las destinadas á pastos ■ 
sin la competente autorización. l 

7 .® En el caso de que no cum
pla con alguna de estas condiciones 
quedará sujeto á la acción adminis
trativa, y á satisfacer-los gastos y per- ; 

1 juicios. Si llegase el caso de ejecu- 
i cion para la cobranza de la renta, 

se considerará rescindido el contrato, 
procediéndose á nueva subasta.

8 .® Si las fincas se vendiesen du
rante el arriendo, se tendrá por ca
ducado con arreglo á la ley de 25 j 

j de Abril de 1856, sin que el Estado ; 
' abone cantidad alguna por indem

nización ú otro concepto.
9 .® Los arrendatarios no sufri

rán mas desembolso que el pago de 
los derechos de Escribano ó Fiel de 
fechos y pregonero, del papel inver
tido en el expediente y escritura, y 
las dietas de peritos si hubiese jus
tiprecio.

10 . Las posturas para los ar
riendos, cuyo tipo esceda de 500 rs. 
se harán en pliegos cerrados, acom
pañando recibo que acredite haber 
consignado la décima parte de la can
tidad que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no tendrá efecto alguno, 

j El depósito ó consignación debe ha
cerse en la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia ó en la Depositaría 
del Ayuntamiento donde se subastan 
las fincas. Las subastas cuyo tipo no 
exceda de 500 rs. se verificarán á 
la llana sin prévio depósito por tér
mino de una hora,

11 . Son obligatorias á los arren
datarios todas las condiciones esta
blecidas por las leyes y adoptadas 
por la costumbre de la provincia, en 

: cuanto no contradigan las de este 
! ph^‘go.
1 12. A la hora designada sé pro

cederá á la lectura de las proposicio- 
: nes presentadas, dcvolviéndose en el 

■ acto los recibos del depósito, cscepto 
el del mejor postor, que quedará uni- 

i do al expediente como garantía hasta 
i el otorgamiento de la escritura. En el 

caso de empate por haberse presen
tado dos ó mas proposiciones, abso
lutamente iguales, se abrirá nueva 
licitación verbal por espacio de media 
hora entre los empatados, en el dia 
y forma que determine esta Admi
nistración.

13 y última. Se instruirá un 
expediente por cada una de las subas- j 
tas anunciadas, remitiéndolo inme- í 

j dialamcnle á esta oficina con tesli- 
■ monio por separado de su resultado, 

cuidando los Sres, Alcaldes de que i 
los anuncios respectivos formen ca- Í 
beza de aquel, consignándose en ellos 
la diligencia de fijación al público.

i Valladolid 16 de Octubre de
1 1862.=EÍ Administrador, J. Se

gundo Puga,

i Modelo de proposición.

D. N N., vecino de......... en
terado de las condiciones que se fijan 1 
para el arriendo de fincas del Es- ! 

tado en el Eole¿in ojicial de esta 
provincia fecha..................   númevo 
............y sujetándose al cumpiimiea- 
to de las mismas, hace postura a 
...... que en término de. . . 
.......................fueron de......................  
obligándose á pagar anualmente la 
cantidad de......................... rs... vn. Al 
efecto acompaña recibo del depósito 
exigido para presentarse como lici
tador.

(Fecha y firma.}

En la villa de Torrelobaton ha faltado 
en la noche del .3 delcorriente un caballo, 
pelo negro, estrellado, paticalzado, tiene 
un ojo oscuro, cerrado, de siete cuartas 
menos un dedo, poco mas ó raenos. Su 
dueño, D AntoUn Perez, desea saber 
su paradero y abonar el hallazgo y gastos.

...... ■ . .............■■■■■■■Il-

Venía de fincas.

En la villa de Olmedo se vendeu á 
voluntad de su dueño, libres de toda 
carga, una casa con piso alto y bajo coa 
paneras y hnerta-jardin.

Una heredad de tierras de 19 pedazos, 
que hacen 70 obradas y 15 estadales.

Una huerta con agua de pie, que 
hace 4 obradas-

Otra con dos norias, que hace 15 
obradas.
Y en el pueblo de Llanos una here

dad de tierras de 21 pedazos, que hacen 
51 obradas y 128 esiadalcs.

Cuyo remate se verificará en Olmedo 
el día 8 de! próximo Diciembre, bajo 
eJ pliego de condiciones que obra en 
poder de Dionisio Catalina, encargado do 
la enagenacion.

Los que tengan que reclamar algún 
crédito contra la testamentaría de Te
resa Ganga, vecina que fué de esta vi
lla, acuda á exponerlo ante los testa
mentarios que suscriben, en el término 
de un raes, pasado el cual les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Laguna de Duero 28 de Octubre 
de 1862. = Vicente Molino. —Muriaao 
Agudo.

Mgencia_ de negocios de D. Eraulio 
Alonso López, calle de San¿iago, nú

mero SS.

En dicha Agencia se tornan para ne
gociar y hacer efectivos lodos los crédites 
contra el Estado, particulares y em
presas. Se aceptan toda clase de comi
siones comerciales, consignacionesi y 
trasportes.

La misma se ocupa en servir á los 
AyunUmieutos y sus Secretaries en 
cuantos asuntos del municipio se les 
confier), encargándose de la organiza
ción deamiilaramientos, repartimieutos, 
cuentas municipales, cou todos los de
más asuntos concernientes á los mismos.

Servirá igualmente á los particulares 
en cuantos negocios incoen en las ofi
cinas de esta capital, y tomará á su 
cargo cobrar deudas dentro y fuera de 
ia población.

VAlLOOÍJD.-^lBaPRBKTA DE GaBWIO, 
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